ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2010.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 27 DE ENERO DE 2010.
Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación  al acta de sesión anterior, de fecha 27 de Enero de 2010 y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. MANUEL MAINAR MAINAR y D. FRANCISCO LOREN MORENO, para demolición de inmueble sito en la calle Cavero, 3, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto, D. Francisco Torres Torres, condicionada a:

1. Que deberá garantizarse, en todo momento, la estabilidad estructural de las viviendas medianeras.

2. Que en el caso de compartir elementos con algún otro propietario se contará con el permiso correspondiente de ese propietario para poder actuar en dicho elemento.

3. Que una vez finalizados los trabajos de demolición y desescombrado deberá procederse al vallado del solar, manteniéndolo en todo momento en las condiciones exigibles de seguridad, salubridad y ornato público.

4. Que el volumen teórico de la edificación, según se especifica en el proyecto presentado, es 460,00 m3. Para la gestión de residuos generados deberá justificarse el destino de los mismos.

5. Que según el artículo 221 “Edificación de Parcelas y Solares” de la Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón, en su apartado 1 expresa: “El propietario de solares y de construcciones en ruina o inadecuadas deberá edificarlos o cesar el uso inadecuado en los plazos máximos que fijen los instrumentos de ordenación urbanística aplicables, y, en su defecto, en el de dos años contados desde que la parcela merezca la calificación de solar o desde la declaración administrativa de ruina o inadecuación”, motivo por el cual se puede fijar el plazo máximo para el comienzo de la construcción de una nueva edificación en dos años, contados desde la concesión de esta licencia de demolición.

Plazo de ejecución de las obras 12 meses.

= CONCEDER licencia a D. PEDRO JOSE LOREN TELLO, para demolición del inmueble sito en la calle Ortubia, 18, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. José Javier Martínez Estarán, condicionada a:

1. Que deberá garantizarse, en todo momento, la estabilidad estructural de las viviendas medianeras.

2. Que en el caso de compartir elementos con algún otro propietario se contará con el permiso correspondiente de ese propietario para poder actuar en dicho elemento.

3. Que una vez finalizados los trabajos de demolición y desescombrado deberá procederse al vallado del solar, manteniéndolo en todo momento en las condiciones exigibles de seguridad, salubridad y ornato público.

4. Que el volumen teórico de la edificación, según se especifica en el proyecto presentado, es 233,81 m3. Para la gestión de residuos generados deberá justificarse el destino de los mismos.

5. Que según el artículo 221 “Edificación de Parcelas y Solares” de la Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón, en su apartado 1 expresa: “El propietario de solares y de construcciones en ruina o inadecuadas deberá edificarlos o cesar el uso inadecuado en los plazos máximos que fijen los instrumentos de ordenación urbanística aplicables, y, en su defecto, en el de dos años contados desde que la parcela merezca la calificación de solar o desde la declaración administrativa de ruina o inadecuación”, motivo por el cual se puede fijar el plazo máximo para el comienzo de la construcción de una nueva edificación en dos años, contados desde la concesión de esta licencia de demolición.

Plazo de ejecución de las obras, 12 meses.

= CONCEDER licencia a D. GREGORIO ABAD FRANCES, para instalación de Núcleo Zoológico con emplazamiento en el Paraje Carra Almonacid y también Ginestal, Polígono 45, Parcela 172 del Término Municipal, de acuerdo con el proyecto redactado por la Arquitecto Técnico, Dª Pura Concepción Castellano Canales. Plazo de ejecución de las obras, 6 meses.

= CONCEDER licencia a D. ALFONSO ASENSIO AZNAR, para acondicionamiento de local para gimnasio, sito en calle Mayor, 84, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. Joaquín Ronco Ripa, condicionada a que previamente a la utilización de las instalaciones deberá aportarse el certificado de final de obra y demás documentación necesaria y realizarse visita de inspección por los servicios técnicos municipales. Plazo de ejecución de las obras, 12 meses.

= CONCEDER licencia a Dª IDOIA POZA MUÑOZ, para acondicionamiento de local sito en la Plaza de la Paz, 3, Bajo - Dcha., para destinarlo a gabinete de fisioterapia, de acuerdo con el proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Gabriel Luna Tomey, condicionada a que previamente a la utilización de las instalaciones deberá aportarse el certificado de final de obra y demás documentación necesaria  y pasarse visita de inspección por los servicios técnicos municipales. Plazo de ejecución de las obras, 12 meses.

3.- LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA.

Dada cuenta del expediente que se instruye a instancia de D. RAFAEL CASAO GARCIA, en representación de TALLERES GREGORIO CASAO, S.C., de solicitud de licencia para instalación de taller de herrería con emplazamiento en el Polígono Industrial La Cuesta - C/. Cataluña, nº 15, y hallándose la actividad emplazada de acuerdo con la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de Protección Ambiental de Aragón, por unanimidad se acuerda informar en el sentido de que procede conceder la licencia solicitada. 

Examinado el expediente que se instruye a instancia de D. GREGORIO ABAD FRANCES, de solicitud para instalación de Núcleo Zoológico con emplazamiento en el Paraje Carra Almonacid y también Ginestar, Polígono 45, Parcela 172, y

Considerando que tramitado el expediente con sujeción a la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de protección ambiental de Aragón y 30.1 ñ) de la Ley 7/1999, de 9 de Abril, de Administración Local de Aragón, por la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, con fecha 19 de Enero de 2010 se calificó la actividad como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores y ruido, siendo su informe favorable condicionado a la concesión de la licencia.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la licencia solicitada, con las siguientes condiciones:

a) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por el técnico competente, y sin perjuicio de la autorización que proceda obtener de otros Organismos, debiendo el peticionario solicitar licencia de inicio a actividad a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la presente licencia ambiental de actividad clasificada.

b) Esta licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

c) Se estiman suficientes las medidas correctoras propuestas en el proyecto técnico y en la memoria descriptiva.

d) En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esa superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno en el suelo (Real Decreto 261/1996, anexo 3, punto 1).

e) Los residuos zoosanitarios generados en la explotación Código de la Lista Europea de Residuos, 18 02 02 y 18 02 05) se recogerán y depositarán en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuerdo con sus características.

f) Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación el Reglamento (CE) 1774/202, de 3 de Octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 1429/2003, de 21 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha normativa comunitaria. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera a un servicio gestor de cadáveres para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de la presente licencia.

TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado con indicación de los posibles recursos.

4.- LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

Examinado el expediente incoado a instancia de Dª IDOYA POZA MUÑOZ, sobre concesión de licencia para apertura de un establecimiento destinado a equipamiento asistencial y consulta de fisioterapia, con emplazamiento en la Plaza de la Paz, 3 - local derecha, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la licencia de apertura solicitada por la interesada.

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de licencia de apertura de establecimientos.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. ALFONSO ASENSIO AZNAR, sobre concesión de licencia para apertura de un establecimiento destinado a Gimnasio, con emplazamiento en la calle Mayor, 84 - bajo, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la licencia de apertura solicitada por el interesado..

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de licencia de apertura de establecimientos.

5.- PROPONIENDO APROBACION DE PLIEGO DE CONDICIONES OBRA CUBRIMIENTO ACEQUIA NUEVA.

Visto el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas para contratar las obras de Cubrimiento de la Acequia Nueva (tramo contiguo a la Ronda San Juan Bosco lindando con la antigua Carretera Nacional II) y 

Visto el Informe de Intervención en el que se detalla que no existe consignación presupuestaria, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas para contratar las obras de Cubrimiento de la Acequia Nueva (tramo contiguo a la Ronda San Juan Bosco lindando con la antigua Carretera Nacional II), cuyo importe asciende a la cantidad de 76.792,63 € sin IVA.

SEGUNDO.- Proceder a invitar a tres empresas capacitadas para la realización de la obra.

6.- PROPONIENDO APROBACION MEMORIA VALORADA Y PLIEGO DE CONDICIONES PARA EXPLANACIÓN ZONA DEPORTIVA.

Visto el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas para contratar las obras de Explanación para la ampliación de la Zona Deportiva, Nivelación Plataforma, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas para contratar las obras de Explanación para la ampliación de la Zona Deportiva, Nivelación Plataforma, cuyo importe asciende a la cantidad de 67.426,79 € sin IVA.

SEGUNDO.- Proceder a invitar a tres empresas capacitadas para la realización de la obra.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y treinta minutos, la Presidencia levanta la sesión.

LA SECRETARIA,

